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Datos del ponente 

Director Gerente Adjunto del Ayuntamiento de Barcelona y 
Responsable de Información. Director del Grupo de E-Gobierno de 
Eurocities. 
 
Tiene más de veinticinco años de experiencia como ejecutivo y 
asesor de administraciones públicas e Industrias Sanitarias. 
 
Profesor Asociado en diversas universidades, es autor de varios 
libros y artículos sobre Gestión de Sistemas de Información, E-
Gobierno y E-Salud. 
 

Datos de la 
institución/ 

organización a la 
que representa 

Ayuntamiento de Barcelona 
 

Sesión/Taller en la 
que participa 

1- “e-Administración y e-Democracia” 

Título de su 
ponencia 

“Carta Europea de los e-Derechos. El caso Barcelona” 

Resumen de su 
ponencia 

La Carta europea de derechos de los ciudadanos en la Sociedad del 
Conocimiento - también conocida como la Carta de e-Derechos es 
una iniciativa de ámbito europeo para promover el acceso a 
Internet, así como a la educación y formación y difundir los 
beneficios de las nuevas tecnologías a toda la población. Lanzada 
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por primera vez en 2003 por el Grupo de Trabajo sobre e-derechos 
de Telecities, coordinada por la Ciudad de Barcelona, la iniciativa 
de la Carta fue oficialmente adoptada en julio de 2005 en 
Manchester por el Foro de la Sociedad del Conocimiento 
EUROCITIES– TeleCities. Hasta ahora 14 ciudades han firmado la 
Carta, comprometiéndose a garantizar el reconocimiento y la 
protección de los derechos y a crear una Sociedad del 
Conocimiento en la que todo el mundo se sienta incluido. 25 
ciudades más están en proceso de firmarla.  
Esta ponencia pretende mostrar cómo se ha adaptado la Carta de 
e-Derechos a nivel local siguiendo el modelo de e-Gobierno de 
Barcelona. La parte más específica del caso de Barcelona consiste 
en las medidas conscientes institucionales para fomentar Internet 
como una herramienta para relacionarse con los habitantes, para 
mejorar los servicios públicos y la gestión interna así como para 
aumentar la participación ciudadana en el gobierno de la ciudad.  

 


